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TELÉFONO 12.642.—APARTADO 880 
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PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, O pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLKTÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
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T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Exigentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: línea o fracción 1,9C-
Idem oficiales: línea o fracción I.A 
Idem particulares 2,» 
o i o, o o o gj Q, evo a o. o. <v o. o a w >• 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o o 
O o o o o A particulares: 6 O céntimos 

¿Viiiiisíefio de ílac¡encía 

O R D E N 
limo. Sr. : El artículo adicional de 

la Ley de 11 de marzo próximo pasa
do, en virtud de la cual se han esta
blecido con carácter transitorio deter
minados recargos sobre las cuotas pa
ra el Tesoro de las contribuciones te
rritorial en sus distintos conceptos, e 
industrial y de comercio, autoriza a 
este Ministerio de Hacienda para que 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, previa solicitud de las Corpora
ciones municipales, y en vista de las 
circunstancias que en cada caso con
curran, pueda dejar sin efecto, total 
p parcialmente, la exacción de las dé
cimas sobre las cuotas para el Teso
ro de las contribuciones territorial e 
industrial y de comercio, autorizadas 
por el Decreto de 18 de julio de 1931, 
o para no aplicar también total o par
cialmente, a los contribuyentes de los 
Municipios que estén percibiendo las 
dichas décimas en la fecha de la pro
mulgación de aquella Ley, los men
tados recargos transitorios en la mis
ma previstos. 

Para que tenga efectividad práctica 
ia autorización otorgada en el referi
do artículo adicional, y determinar el 
respectivo procedimiento, a nn de 
que las Corporaciones municipales y 
las oficinas de Hacienda puedan ac
tuar con la debida conexión, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
dictar las disposiciones siguientes : 
tan facultades para solicitar la reduc
en el artículo adicional de la Ley de 
11 de marzo de 1932, únicamente es-
cias sean dirigidas a este Ministerio, 
ción o supresión de los recargos tran
sitorios que la misma Ley establece 
sobre las contribuciones territorial e 
¡ndustrial y de comercio, o de las dé
cimas para el remedio del paro obre
ro, las Corporaciones municipales, 
bien a su instancia, voluntariamente, 
o a requerimiento expreso de la ma
yoría de los contribuyentes del térmi
no por cada concepto tributario. En 
consecuencia, las Cámaras u otras en
tidades, así como los particulares, de-
derán presentar sus solicitudes en el 
Ayuntamiento correspondiente. 

*.* Hasta el 15 de abril actual po
drán los Ayuntamiento que en la fe
cha de promulgación de la Ley estu
vieren percibiendo el importe de la 
décima ó las décimas para el paro 
obrero, presentar sus instancias en la 
Delegación de Hacienda de la respec

t i v a n r o v i n r i a . aunnue tales instan-
A * * 

cias sean dirigidas aeste Ministerio. 
En las dichas instancias se hará 

constar concretamente la petición y 
sus fundamentos, así como también 
la fecha desde la cual se venga perci
biendo la décima o las décimas para 
el paro obrero, y si el Ayuntamiento 
ha obtenido, con la garantía de las 
mismas, préstamos de los organismos 
de Previsión y Cajas generales de 
Ahorro. 

3.* Transcurrido el plazo de pre
sentación de solicitudes, la Delega
ción de Hacienda instruirá un expe
diente general para todas las que se 
hubiesen presentado en la provincia. 

En el dicho expediente informará a 
la Jefatura de la Sección provincial 
de la Adminitrsación local respecto a 
la situación presupuestaria y económi
ca de cada Corporación solicitante ; 
se compulsará la fecha desde la cual 
se viene percibiendo la décima o las 
décimas para el paro obrero, y en su 
caso, si se ha concertado o no prés
tamo con la garantía de las mismas, 
y la Delegación de Hacienda hará 
constar cuantos datos crea conve
nientes a la justificación del informe 
y la propuesta que ha de formular. 

La propuesta de la Delegación de 
Hacienda, por grupos de Ayunta
mientos que se encuentren en idénti
cas condiciones, deberá ajustarse a 
las siguientes normas : 

A) Rústica y pecuaria. 
Subsistencia íntegra de los dos gra

vámenes. 
Supresión total de la décima para 

el paro obrero. 
Supresión total del recargo transi

torio,, o 
Reducción a la mitad de ambos 

gravámenes. 
B) Urbana. 
Subsistencia íntegra de los dos 

gravámenes. 
Reducción al 7,50 de la décima 

para el paro obrero, o 
Supresión del recargo transitorio. 
C) Industrial. 
Subsistencia íntegra de los dos 

gravámenes. 
Supresión total de la décima para 

el paro obrero. 
Reducción a la mitad de la décima 

para el paro obrero y al 15 por 100 el 
recargo transitorio, o 

Reducción a la mitad del recargo 
transitorio. 

D) De general aplicación. 
En ningún caso podrá reducirse la 

décima para el paro obrero si ella re
presentare la garantía de préstamo 

concedido por los organismos de Pre
visión o Cajas generales de Ahorro. 

4 / La Delegación de Hacienda 
elevará el respectivo expediente ge
neral, con su propuesta, a este Mi
nisterio. 

5. * Acordado por el Consejo de 
Ministros, a propuesta de éste de Ha
cienda, lo procedente en cada caso, el 
respectivo acuerdo surtirá sus efectos 
a partir del trimestre siguiente ai de 
su adopción. 

6. a Si en virtud del dicho acuerdo 
fuere preciso rectificar las liquidacio
nes ya practicadas y figuradas en los 
recibos de contribución, procederán 
las Administraciones de Rentas pu
blicas en la forma siguiente : 

A) Rústica y pecuaria. 
a) Cuando el acuerdo deje sin 

efecto totalmente el recargo transito
rio, se procederá a estampar un ca
jetín con la palabra «Anulado» sobre 
él, fijado al reverso del recibo. 

b) Cuando el acuerdo deje sin 
efecto totalmente la décima para el 
paro obrero, se procederá a estampar 
un cajetín con la palabra «Anulado» 
sobre el fijado al reverso del recibo, 
y otro que diga «10 por 100 de recar
go transitorio, más 5 por 100 de paro 
obrero» en el anverso del mismo. 

B) Urbana. 
a) Cuando el acuerdo deje sin 

efecto totalmente el recargo transito
rio, se procederá en la forma indica
da en la letra a), apartado A) de esta 
Orden. 

b) Cuando el acuerdo reduzca al 
7,50 por 100 la décima para el paro 
obrero, se procederá a estampar un 
cajetín con la palabra ((Anulado» so
bre el fijado al reverso del recibo, y 
otro que diga ((2,50 por 100 de recar
go transitorio, más 7,50 por 100 de 
paro obrero», en el anverso del mis
mo. 

C) Industrial y de Comercio. 
a) Cuando el acuerdo deje sin 

efecto totalmente la décima para el 
paro obrero, se procederá a estampar 
en el sitio de los recibos trimestrales 
donde figura la cantidad total a sa
tisfacer, un cajetín que diga ((a de
ducir la décima para el paro obrero 

pesetas céntimos. To
tal a satisfacer pesetas 
céntimos». 

b) Cuando la reducción del recargo 
transitorio sea al 10 por 100 o al 15 
por 100, en el sitio del recibo donde 
figura el cajetín que indica aquel re
cargo es estampará otro que diga «a 
deducir de recargo transitorio 

pesetas ... céntimos. Total recar

go transitorio a satisfacer pese
tas ... céntimos». 

c) Cuando sea también parcial la 
reducción de la décima para el paro 
obrero, se pondrá en el respectivo si
tio del recibo un cajetín que diga : na 
deducir para el paro obrero ... 

pesetas. Total a satisfacer * 
pesetas ... céntimos». 

7. * En las matrices de los recibos 
se harán las rectificaciones proceden
tes en armonía con las disposiciones 
anteriores. 

8. * En los repartos, padrones, 
matrículas y litsas cobratorias, se ex
tenderán las diligencias necesarias al 
efecto de que aquéllos representen la 
realidad de las cantidades a percibir. 

9. * Las Corporaciones municipa
les que no hayan percibido el impor
te de las décimas para el paro obre
ro hasta la fecha de la promulgación 
de la Ley de 11 de marzo próximo 
pasado, no podrán, en ningún caso, 
obtener la reducción de los recargos 
transitorios sobre las Contribuciones 
territorial e Industrial y de Comercio 
en aquella ley establecidos. 

10. Tratándose de cuotas que se 
hayan cobrado con los recargos tran
sitorios por la totalidad del año, si 
éstos fuesen reducidos con posterio
ridad, podrá procederse a la devolu
ción del exceso cobrado. 

Madrid, 5 de abril de 1032. 
P. D. , 

ISIDORO V E R G A R A 
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y de Propiedades y 
Contribución territorial. 
(Núm. 176) {Gaceta del 6) 

G O B I E R N O C I V I L 

Inspección provincial de Veterina
ria 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de agosto de 1917 para 
la ejecución de la Ley de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de agalaxia contagiosa en el término 
municipal de Orusco, en las circuns
tancias que a continuación se expre
san, debiendo, por tanto, las Autori
dades, funcionarios y demás personas 
autorizadas cumplir y hacer cumplir, 
lo más exactamente posible, las dis
posiciones referentes a la expresada 
epizootia, bajo las responsabilidades 
que en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos : Peña Salfadera. 



) 

I MI/' Clf 
Zona declarada infecta : Paraje qtre- -OTTCIAL ; certificación acreditativa 

comprende el Barranco del Val, Bar
celonés, Peña Salvadera a Fuente de 
Pedro Pérez, y las fincas existentes 
en el común <¿c Almoguera, *LJar»o 
Maripningo y flamino derecho, á 

Zona dcclatitula sosptfphosa : l i l a 
faja Se terreip jalrededql de la zojfa 
infecta de i metroff en cuya fi
la no tendrán acceso ni los animafis 
enfermos, ni los'sospechosos, ni lo^ 
sanos receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica : Aislamiento de los enfer
mos, alojamiento de los sospechosos, 
en sitios separados, donde secuidatffrn 
por personal diferente, y lavados con 
solución antiséptica de las manos de 
los ordeñadores y de las mamas y pe
zones de las hembras antes y después 
del ordeño. 

Madrid, 31 de marzo de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 1.025) 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento para la eje
cución de la Ley de epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la epi-
zotia de viruela, en el término muni
cipal de Canillas, que fué declarada 
oficialmente con fecha ¡ dr tetarj r¿ 
último. n 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 31 de marzo de 1932.— 
El Gobernador, Emilio Palomo. 

(Nún*. j.025) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

ANUNCIO 

Para conocimiento de los interesa
dos y a los efectos del artículo 1.597 
del Código* civil, se hace público que 
recibidas.definitivamente las obras de 
reparación1 dé1 las salas tercera y cuar
ta del pabellón quinto y de los pabe
llones séptimo y undécimo del Hos
pital de San Juan de Dios, contrata
das con don Jesús Montero Suárez, 
se previene que, si por cualquier con
cepto hubiera créditos pendientes 
de pago, por suministro de mate
riales o prestación de trabajos, pue
den ser presentadas las reclamaciones 
oertirientes en la Secretaría de esta 
Diputación provincial, S e c c ion de 
Beneficencia, Negociado durante 
los diez días hábiles siguientes al de 
la publicajr#f!TOPe%ie áriuricio en el 
BOLKTÍN OFICIAL de la provincia, en 
horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, bien entendido que de no 
hacerlo Se entenderá renuncian los 
acreedores a toda acción y derecho 
contra esta Corporación. 

Madrid, 8 de abril de 1932. — El 
Presidente, Rafael Salazar Alonso.. 

de las reclamaciones formuladas. 
Transcurrido dicho plazo sin haber
se remitido las certificaciones, se 
entenderá que no se formuló nin
guna. 

ladrid, 7 de abril de 1932.-E1 
e de la Sección de Fomento, 
oncio R . Rebollo. 

( O . - 8 6 ) 
—o— 

Aprobado por la Comisión Pro
vincial el proyecto y presupuesto 
para sacar a subasta las obras de 

.recubrimiento asfáltico del afirmr-
Hro ycbiocaCión rJte éncintadoen láV 

carreteras provinciales de Madrid a 
Hortaleza y Canillas, trozos com
prendidos entre su bifurcación y los 
pueblos de Hortaleza y Canillas, se 
hace público por medio del presen
te anuncio que, durante los cinco 
días siguientes a la fecha de su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL, se 
encontrarán de manifiesto en la Sec
ción y Negociado arriba indicados 
los pliegos de condiciones que han 
de regir para dicha subasta, a Vos 
efectos de lo dispuesto en el regla
mento de Contratación de 2 de julio 
de 1924,, J 

M*dml, 7 de ab.il de 1932.-LT 
Ietadqla3ección deFomento, Leon
cio R. Rebollo. 

.(E—197) 
ee 

Ayuntamiento de Madrid 
,CMUt3 s b S 9 tn ,J!,"M¡" nr ..' .̂ hft-) •, | > 
Secretaria.—Sección 1.a (Hacienda) 

El Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 23 del actual, 
se ha servido acordar que s e habili
te un crédito importante 8.906,24 pe
setas, mediante transferencia del r e 
manente acusado por la liquidación 
del presupuesto de 1931, al capítu
lo XI, artículo 6.° del vigente presu
puesto, creando un nuevo concepto, 
el 382 bis, con destino a l a construc
ción de una puerta e n e l Parque d e 
Madrid, sobre la Avenida d e Menén
dez Pelavo 
dez reiayo. 

L o que en cumplimiento d e lo de
terminado en el artículo i 2 del Ré- ' 
glamento d e Hacienda municipal se 
anuncia al público durante e l p l a z o ' 
de quince días hábiles, contados d e s 
de el siguiente a la publicación d e 
este anuncio en el BOLETÍN* OFICIAL 
de fa provincia, debiendo hacer c o n s 
tar que el expediente comprensivo 
del acuerdo de referencia se h a l l a d e 
manifiesto en la Sección de Hacien
da dé ésta Secretaría, durante las h o 
ras hábiles de oficina. 

Madrid; 31 de marzo de 1932.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

¡Núm.', . 055) . 

El Excmo. Ayuntamiento, e n s e 
sión celebrada e l d í a 23 d e l actual, v 
a propuesta déla Comisión 1/ (Ha
cienda), se ha servido acordar que 
con cargo al remanente acusado por 
la liquidación d e l presupuesto1 d e 
1931, se habilite el crédito global de 
7.370 pesetas e n . l a f o r m a ' y C o n e l 

con-

Sección de Fomento.—Negociado I.° 

Verificada la recepción y apro
bada la liquidación de las obras 
de pavimentación, con firrne es-1 destinó siguiente• 
pecial, de - la travesía de Villaco- Al capítulo V I H , artículo 3., 
nejos ejecutadas por el contratista cepto 240. 5.000 pesetas; 3.500 pese-
don Antonio Rodríguez Sacrista, x ¿ pJlX e l medicó v 1:¿o peseta, 
¿e hace publico por medio del pre
sente anuncio, a fin de que puedan 
formularse, en el plazo de quince 
días, las reclamaciones oportunas y 
pueda ser devuelta la fianza consti
tuida, v eoi : 

:50o pesetas 
para el odontólogo, ambos del Colé-' 
¿ib de la .Paloma (Departamento de 
Alcalá de Henares), cuyas plazas 
fueron omitidas en presupuesto. 

Supleñi'entación en 1:281 pesetas 
el crédito figurado en el Capitulo X', 

tnc ' ' l 1 C a l d e ¿ - , O S Ayuntamien- J a r t i c e V . «intento paVa satis! 
i ^ i j S ^ Z ^ J S S E ! ^ ? ? ^ * Í ! * * ! » drfererfcik de jornal'*! barbe-

»OR 
'WdblliiaClórr de t.098 pesetas, bajo 

ion € . 1 -

lon José osé 

Hon 

—éfj-Wem de ídem don Luis Riaño 
Herrero. 

68, Capitán de ídem don Luis Fer
nández Cavada. 

69, Teniente Coronel de Artillería 
don José Gaybso Cuesi. g 

omandíinte djr ídem do 
rtínez Cfinpqjjf SeAanfi^ 
oronel J | Intfeniefi)s 
Parra 
enWnte Coronel de ídem 
arrascosa Kevellat. 

73, Idem de ídem don José María 
de Torre y García Rivero. 

-TWJ4I ^Comandante de ídem don Fer
nando Esteves Tolezano. 

75, Idem de ídem don Ricardo Ló
pez López. 

76, Idem de ídem don Luis Mí.n-
zaneque Feltrer. 

77, Idem de ídem don Albeno 
Montaud Noguerol. 

78, Idem de ídem, don luis Tro-
nocos Sagredo. 

79, Capitán de ídem don Mariu. o 
Estado Mayor Central.—Secretaria del Campo Cantalapiedra. 

,80, Comandante de Intendenta 

el -concepto 323 bis,-en eirapfrnlo X, 
artículo 6.°, con destino a la remune
ración de tres pesetas diarias al pro
fesor de la Banda Municipal de mú
sica encargado del Archivo de la 
misma. wm\^ 

Lo (jue en cumplimiento de loáe-^ 
terminado en i l articulo jÉb del fie-
glamento d e Haeíefida mfiiicipal'se 
anuncia al público durante quirtce 
días h á b i l e s , contados desde el si
guiente a la^peWtcaci^' de-*íl*e 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, debiendo hacer constar 
oug ê  exrjed^nte deLttferencia se ha-
im ;de manifiesto, en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, en las 
horas babituafes de oficina. 

Madrid, 31 de marzo de 1932.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(Núm. 1.054) 

Ministerio de l a Guerra 

Relación de las licencias de armas 
cortas de fuego espedidas por dicho I 
Centro, con expresión del número del 
Registro de la licencia, empleos, Ar
ma o Cuerpo v nombres na o L u e r p o y n o m b r e s : 

al ¿íé .Divis ion 

don Manuel Goded Llopis. 
37, Idem de Brigada de ídem, ex

celentísimo señor don Carlos Mas-
quelet Lacaci. 

38, Coronel de Estado Mavor don 
Manuel Lon Laga, 

39, Idem de ídem, don José Ro
dríguez y Ramírez. 

40, Idem de ídem, don Mariano 
Santiago Guerrero. 

41, Teniente Coronel de íd< m 
don José María Baigorri Aguado. 

42, Idem de ídem, don César Vo-
yer Méndez. 

43, Idem dé ídem don Augusto 
Elola Pérez. 

44, Idem de ídem, don Valentín 
Galarza Morante. 

45, Idem de ídem, don José Gar
cía Puchol. 

46, Idem de ídem, don Carlos No-
reñá 'Echevarría. 

47, Idem de ídem, don Nicolás 
Prat Delcourt. 

48, Idem de ídem, don Pedro Rico 
Parada. 

40, Idem de ídem, don Antonio 
Huguet; Torres. 

• '* Corrió rrda nte de ídem, don Ma
nuel Vi llegas Gardoqui. 

51, Tdem de ídem don Manuel 
García Vaquero. 

52, Idem de ídem don José Billón 
Esterlich. 

53, Idem de ídem don Epifanio 
Cascueña Gascón. 

54, Idem de ídem, don Luis de La-
mó Peris. 1 * , j 

55, Idem de ídem don Luis Martin 
Monta! vo. 

56, Idem de ídem, don Bruno 
Quintaría' Caicedo. 

57, Idem de ídem, don Miguel Ro
dríguez Pavón. 

58, Idem de ídem don Manuel 
Sánchez Puelles. 

V), Capitán de ídem don Andrés 
del.Val Núftez. 

60, Idem de ídem, don José Bielza 
Laguna. 

61, Idem de ídem, don Angel Gon
zález de Mendoza. 

6a, Idem de ídem, don Federico de 1 

la Iglesia Navarro. •'»'• 
03V Idem de ídem, don Fernando 

Navarro Iglesias.' 
64, Teniente Coronel de Infantería 1 

don Aritohlo Adrados SemperI 
65, Comandante de ídem don Car- r 

los Lázaro Muñoz. 
6tyWem><de Caballería dort Juan 

Ayzá Borgoños. 

don Tomás Baudin García. 
81, Idem de ídem don Salvad-.r 

Grosso Barroso. 
82, Tdem de ídem don José do Sol 

M o r e r a . 

do -Mayor General, Excmo" señor t " ̂  Veterinario:Mayof de Sanidad 

í,t 

Militar don José Huguet Torres. 
84, Capitán ;de Aviación don Pe

dro García Orcasitas. 
85, Oficial primero de Oficinas 

Militares don Luis Anguita Arques. 
86, Idem segundo de ídem, don 

Félix Alonso Quintana. 
. 87, Idem de ídem don Manue' Gó
mez López-Marquina. 

88, ídem de ídem, don Manuel 
Gómez Montosa. 

89, ídem de ídem, don Félix Or
tega Antón. 

, 90, ídem de ídem, don Juan Pé
rez Camargo. 

91, ídem de ídem, don Roque Pu-
seo Segovia. 

92, ídem de ídem, don Julio To
rres Manarillo. 

93, oficial tercero de ídem, don Fe
derico Cabanas y Fernández de Cas
tro. 

94, ídem de ídem, don Vidal Pere-
da lniguez. 
, 95, ídem de ídem, don Ramón 
Riera Chico.' 

96, escribiente de primera de ídem, 
don José Amores Rodríguez. 

97, ídem de ídem, don José Argui-
jo Izaguirre. 

98, ídem de ídem, don Juan Valle-
jo Corrales. 

99, ídem de ídem, don Casto Ba
rranco Sánchez. 

100, ídem de ídem, don Ricardo 
Vivas Dfáz. 

101, ídem de ídem, don. Ildefonso 
Castañeda González. 

102, ídem de ídem, don Angel de 
la Fuente Pérez. 

103, ídem dé ídem, don José Gar
cía y García. 

104, ídem de ídem, don Valentín 
Maciñeiras García. 

ros, ídem de ídem, don Manuel 
Moreno Cortés. 

106, ídem de ídem, don Joaquín 
Pérez Lázaro. 1 

107, ídem de ídem, don Juan Ro
mero Viatcho. 

108, ídem de ídem, don Diego 
* Sánchaz Guzmán. 

109, ídem de fdem, don Bienvenido 
Tajadura Arnáiz: 

110, Jefe ele Taller de primera de 
la Brigada' Obrera y Topográfica de 

: Estado Mayor, don Alfredo Garcés 
Bueno. / 

m , ídem de ídem, don Manuel 
Molina González. 
• 1 1 2 , fdem de segunda ídem, don 
Pablo Rojo Marotoi . 

*9q*m ••' M ' I-rrsfoal I •• • •<: 
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^ 3 , ídem de... tercera idgjn, don. 
Félix Bartolomé González, 

114, .escribiente de primera de Ofi
cinas Militares, don Buenaventura 
Santamaría Martínez. 

Madrid, 26 de marzo de 1932.—El 
¡tntial Jefe, Manuel Goded. 
(Núm. 939) 

>ro vi deudas judiciales 

juzgados de primera Instancia 

L A T I N A 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
el señor Juez de primera instan-
del distrito de la -Latina de esta 

jital, en los autos de procedimien-
especial hipotecario que sigue el 

Procurador don Rafael Martínez Ca-
ado en nombre de don Guillermo 
Mbrecht Waltzmann, contra don Jo-

de Zúñiga Barrera, sobre pago de 
antidad, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por término de veinte 
[lías, las fincas siguientes : 
\) Un solar sin número, que hace 

fachada por s u lado Oeste 
con la calle de Toledo, en 
una línea de dieciséis me
tros, medidos a partir de 
un punto de la línea de la 
misma calle de Toledo, si
tuado a ochenta y siete me
tros y cincuenta cenp'nie-
tros del eje de la calle* de 
.San Isidro. £1 citado solar 
afecta la forma de un polí
gono de seis fcdos; el de 
la derecha, o sea el del lado 
Sur, t>ne una, longitud de 
treinta y seis ¡netr<»> ,)¡ ee-
senta y seis centímetros, y 
forma ángulo recto con la 
línea de fachada antes cita
da ; formando ángulo;obtu
so con este último, piarte 
otro lado con una longitud 
de treinta y seis metros y 
sesenta y seis centímetros. 
El lado Oeste forma ángu
lo recto ¿Con /el anterior y 
tiene una. longitud.de dieci
séis tnetrosÍTLos todos Nor
te, que forman entré sí un 
ángulo obtuso, tiene cada 
mrr'hte? 'elir̂ s una longitud 
de tretnta y cuatro metros y 
cineué'h'ra y cinco centíme
tros, y son normales, res- . 
pectivamente, a la línea de 
fachada de la calle de T o - ; 

ledo y al lado de fondo in
dicado anteriormente. Es
tos seis lados encierran una 
superficie de mil dose*len
tos treinta y cinco metros 
cuadrados y treinta y seis 
decímetros también cuadra
dos, equivalentes a quince1 

mil novecientos once pies-
cuadradas con cuarenta y 
tres décimas. Linda por su 
frente, u OesYe, ctth la ca
lle efe Toledo, y por los de
más ' pt-ntos, con el 'resto 
de la fincada donde se ha 
segregado: 1 -

* otro solar; 'sin numero; tiene 
su fachada a:í Este, en e1 
paseo dé los Q)mos, con 
una longitud de catorce 
metros, a, partir de uñ pun
to que dista cincuenta y 
nueve metros dpi encuen
tro de las alineaciones de 
|a calle de .San Isidro y el 
citado paseo de los Olmos. 
Este solar afecta la forma 
de un polígono de seis la-' 
dps; el de la cféWha en-

r.rrtRtl •>*• / •rr;*,r <n i «i 

* i IT 

1 trando, o. sea_¿j&LÍ¡Jprte, 
tiene, una longitud de trein
ta y Cinco metros y dieci
séis centímetros, y forma 
ángulo recto con la línea 
de fachada antes citada, 
parte otro lado formando 
ángulo obtuso con este ul
timó, y en una longitud de 
treinta y cinco metros y 
dieciséis centímetros. El la
do Oeste forma ángulo rec
to c o n el anterior en 
u n a longitud de cator
ce metrps, y l o s lados 
Sur, que forman entre sí 
ángulo obtuso, tiene cada 
uno de ellos una longitud 
de treinta y seis metros y 
ochenta y ocho centíme
tros, y son normales, res
pectivamente, a la línea de 
fachada del paseo de los 
Olmos y al lado de fondo 
indicado anteriormente. Es
tos seis lados encierran una 
superficie de mil noventa 
y dos metros cuadrados y 
cincuenta y seis decímetros 
también cuadrados, equiva
lentes a catorce mil setenta 
y dos pies cuadrados con 
diecisiete décimas. Linda 
por su frente, o Este, con 
el paseo de los Olmos, y 
por los demás puntos con 
el resto de la finca de don
de procede. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día catorce de mayo próximo, a fas 
doce de la mañana, en la .Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en >¿i 
calle del General Castaños, número 
uno, adviniéndose: 

Que el precio en ipie las fincas sa
len a subasta es el de cien mil pese
tas la descrita a la letra A, y noventa 
mil pesetas la descrita a la letra B, 
fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de dicho 
tipo. 

Que no se admitirán postura in-
íeriores al mismo. 

Que los autos y la certificación «1. 1 
Registro a que se íefiere la n : a 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titrla-
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los h >-
h (re, al crédito del actor, cont'nua-
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismqs, sin destinarse a, su extinción 
el total precio del remate. 

Y,, para su publicación en la «Ga
ceta de Madrid» y en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, , se firma el 
presente en Madrid, a seis de abril 
de mil novecientos treinta y dos. 

, ,¡ , E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

\ ° B-° 
! El Juez, 

Salvador Alarcón 
, , (A.-897) 

U N I V E R S I D A D 
-

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Juzgado de 

"'primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, en ejecu
ción de Ja, sentencia firrne dictada en 
los autos de juicio ejecutivo, promo
vidos por el Procurador don Francis
co Brualla, en nombre de la Sociedad 

f nob aitOO") v < hñ* "tí 

«Ribera y Compañía», contra don 
Alejandro Ventura Moreno, sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta 
eñ pública subasta y por primera vez, 
los siguientes bienes: 
Un camión, marca «Mack», con ca

bina de lujo B. F., de 3/4 
toneladas, con transmisión 
con engranaje, con doble 
reducción, cuatro velocida
des y marcha atrás, freno 
de mano sobre la transmi
sión y s e r v o-fre no, con 
neumáticos de 387 x 6, 
sencillos delante y dobles 

m atrás, faros, faroles y pilo
tos e 1 é c t ricos, arranque 
eléctrico, bocina eléctrica y 
caja completa de útiles, ca
mión B. F., último mode
lo de este género, con ma
trícula de Guadalajara». 

LTna camioneta, marca «Mercedes», 
matrícula de Madrid, nú
mero 30.051. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en el expresado Juzgado, se ha seña
lado e¡ día veintitrés del ad wq Ó 
0t:< <• y inedia de su mañana : servirá 
de ti¡ o para el remate la cantidad ile 
diecisiete mil pesetas, en que per<-
cialmente han sido tasados. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. -é 

Los licitadores deberán consignar, 
para tomar parte en el remate, el diez 
por ciento del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 
el cual les será devuelto una vez ter
minado el acto, excepto al que resul
te mejor postor. 

Madrid, primero de abril de mil 
novecientos treinta y dos. — M . M . 
Fernández Rodríguez. — Ante mí, 
Fermín Suárez Jiménez. 

Es copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

El Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

. : , (A.—893) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presentê  en virtud de pro

videncia dictada en el día de. hoy por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta ca
pital, en los autos de procedimiento 
sumario promovidos por el Procura
dor don José Zorrilla, en nombre de 
La Cooperativa Hipotecaria, contra 
don Francisco Ballesteros Castillo, 
sobre pago de cuatro mil quinientas 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, se saca a la venta en pública su
basta y por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, la siguiente 

Finca 
Una casa en término de la villa de 

Chamartín de la Rosa, ba
rrio de los Pinos, con fa
chada a la calle de Molina, 
señalada con el número do
ce, aunque sobre ella apa
rece el número catorce, sin 
que esté nurrterada su man
zana ; contiene la superfi
cie de ciento ochenta y cua
tro metros y noventa y nue
ve de c í metros cuadrados, 
equivalentes a dos mil tres
cientos ochenta y dos pies 
y ochenta y un décimos, 
también cuadrados, y lin- 1 

da por su fachada princi
pal, al Sur, en línea de 
ochó metros ochenta y cin
co centímetros, con dicha 
calle ; . por la derecha en
trando, al Este, en línea de 
veintiún metros treinta cen
tímetros, con casa de don 
Gonzalo Herrero; por la 

< n ' n ^' 11 »rn h n • 

izquierda, al Este, en línea 
de veintiún metros v e r n T i -
dós centímetros, con otra 
de don M i g u e l Sánchez 
Iglesias; y por el fondo, 
al Norte, en línea de ocho 
metros setenta centímetros, 
con otra de don Balbino 
Alvarez. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día siete de mayo próximo, 
a las once y media de su mañana. 

Debiendo los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la cantidad de 
seis mil setecientas cincuenta pesetas, 
que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y el cual les será devuelto 
una vez terminado el acto, menos al 
que resulte menor postor. 

Los autos y la certificación del R e 
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes 
anter ioras y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a s u extinción 
el precio del remate. 

Madrid, treinta y uno de marzo de 
mil novecientos t r e i n t a y dos.— 
M. M. Fernández Rodríguez.—Ante 
mí, F e r r n t n Suárez Jiménez.—Ru
bricados. 

Es copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

El Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.—902) 

C H A M B E R I 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
c o n esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí de esta capital, Secretaría de don 
Antonio Aguil-fr, en el procedimien
to sumario seguido por la Sociedad 
La Cooperativa Hipotecaria, contra 
doña Amalia Noceda Estúa, se anun
cia por el presente la venta en públi
ca subasta, por tercera v e z y sin su
jeción a tipo alguno, de la finca hi
potecada en la escritura base de los 
autos, que es: 
Casa de reciente construcción sita e n 

Madrid, y su calle de José 
Calvo, número tres, que 
consta de planta baja, prin
cipal, segundo y tercero, y 
comprendé una superficie 
total de cuatrocientos se
senta y ocho metros y 
treinta v un decímetros, 
equivalentes a se is m 1 I 
treinta y dos pies, de los 
q u e corresponden cinco 
mil ciento ocho a la edifica
ción, y el resto está desti
nado a cinco patios. Linda 
por el Este, o frente, con 
la citada calle ; por el Sur, 
ó izquierda entrando, con 
solar" de don Angel Sán
chez ; por el Norte, o dere
cha, con casa y solar de 
don Victoriano Alvarez, y 
Oeste, o fondo, con solar 
de doña Romualda Escude
ro y don Perfecto Alonso. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la caite del General Castaños, nume
ró uno, el día cinco de mayo próxi
mo, a las Once de la mañana, previ
niéndose a los licitadores : 

I h f ,eobS~HMMJ*) »otJ3m 
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Que la finca sale a subasta sin su
jeción a tipo alguno, y para tomar 
parte en la misma habrán de consig
nar previamente en efectivo la canti
dad de once mil doscientas cincuen
ta pesetas. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría del re
frendante. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación 
aportada ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa 
(A. -898) 

L A T I N A 

E D I C T O 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Ju6z de 
primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, en los autos 
que insta el Banco Hipotecario de 
España contra don Antonio Esteban 
Medrano sobre secuestro y posesión 
interina de un inmueble, se saca a 
la venta en pública y primera subas
ta, en la suma de setecientas noventa 
mil pesetas, el inmueble siguiente : 
Una casa en construcción situada en 

esta capital y su calle de 
Velázquez, señalada con el 
número noventa y nueve, 
zona del Ensanche, distrito 
judicial de Buenavista, ba
rrio del Monasterio, terce
ra sección del Registro de 
la Propiedad del Norte. 
Linda por su frente o fa
chada, en línea de dieciséis 
metros noventa y cinco cen
tímetros, con la calle de 
Velázquez, que es el Este ; 
por la derecha entrando o 
Norte, en línea de treinta 
y cinco metros veinticuatro 
centímetros, con resto del 
solar de que procede, en el 
que se está construyendo la 
presente, hoy también casa 
en construcción de don An
tonio Esteban ; por el tes
tero u Oeste, en línea de 
dieciséis metros noventa y 
cinco centímetros, con finca 
que fué de don Antonio de 
la Campa ; y por la media
nería, izquierda entrando, 
al Sur, en línea de treinta y 
cinco me t r os veinticuatro 
centímetros, con la casa 
número noventa y siete de 
la calle de Velázquez, que 
fué de Francisco Nieto Re
tana. Las líneas descritas 
comprenden una superficie 
de quinientos noventa y 
siete metros treinta y dos 
decímetros cuadrados, equi
valentes a siete mil seis
cientos noventa y tres pies 
cuadrados, con cuarenta y 
ocho decimos de otro, tam
bién cuadrado, de los cua
les están edificados aproxi
madamente quinientos siete 
metros treinta y dos decí
metros cuadrados, y el res
to destinado a cinco patios. 

Constará de nueve plantas 
o pisos, destinados todos a 
viviendas, o sea, semisó-
tano, entresuelo, principal, 
primera, segunda, tercera, 
cuarta, quinta y ático, con 
dos torreones, y su cons
trucción es de ladrillo, hie
rro y cemento, principal
mente. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
siete de mayo próximo y hora de las 
doce, haciéndose presente : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Que los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja de Depósitos, el 
diez por ciento de dicha cantidad, y 
el rematante habrá de consignar el 
precio dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Secretario, y los li
citadores deberán conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho a exigir 
ninguno otros. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, dos de abril de mil nove
cientos treinta y dos., 

El Secretario. 
Ramiro López 

V.° B." 
(Firmado.) 

(A.—Ser.) 

B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

Ppr el prsente y en virtud de pro
videncia dictada en dos del actual por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, 
en los autos de procedimiento espe
cial sumario, que sigue La Coopera
tiva Hipotecaria contra doña Fran
cisca López Delgado, en reclamación 
de cantidad, se saca a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, la finca hipotecada 
siguiente : 
Una casa en la calle de Mejorana, 

n ú m e r o cuarenta y uno 
provisional, del barrio de 
Entrevias, término munici
pal de Vallecas, al sitio lla
mado Mesa del Margen y 
Cerro Negro, que se com
pone sólo de planta baja, 
dividida en dos crujías y 
varias habitaciones. Com
prende una extensión su
perficial de ciento noventa 
y ocho metros cuadrados,' 
equivalentes a dos mil dos
cientos cincuenta pies, de 
los cuales cincuenta y seis 
metros cuadrados compren
de la edificación, y el resto 
está destinado a corral. 
Linda por su frente, que es 
el Poniente, con dicha ca
lle de Jejorana; por su de
recha entrando, que es el 
Sur, con ta casa número 
cuarenta y tres de dicha ca 
He de Mejorana ; por su de-
ne medianería común de 
medio pie, e n toda su e x 
tensión ; por la izquierda, 
qué es el Norte, con solar 
número treinta y nueve de 

la misma calle, y por el tes
tero, que es el Saliente, con 
la casa número cuarenta y 
dos de la calle de Altamira. 
con la que tiene mediane 
na común. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha,señalado el día seis de 
mayo próximo, a las once, anuncián
dose por medio del presente y previ
niéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente, por lo menos, la canti
dad de trescientas pesetas a que as
ciende el diez por ciento del tipo que 
sirvió para la segunda subasta. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi-

i lidad de los mismos, sin destinarse a 
j su extinción el precio del remate. 

Y que la certificación de títulos y 
• cargas se hallará de manifiesto en 
• Secretaría para su examen por el lici-
I tador que le interese, entendiéndose 

asimismo que el rematante habrá de 
j aceptar como bastante la titulación 
; que resulta. 

Madrid, cuatro de abril de mil no-
i vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
José Cruz 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—901) 

P A L A C I O 
í 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

| en el día de hoy por el señor don 
1 José González Llana y Fagoaga, 
! Juez de primera instancia del distrito 
1 de Palacio de esta capital, en los au-
I tos de juicio declarativo de mayor 
I cuantía seguidos a instancia de don 

José López Rodríguez, representado 
por el Procurador señor Bañegil, 

I contra don Eusebio Sánchez Martí-
i nez, a quien representa el Procura-
j dor señor Martínez Casado, y contra 
! don José López Bas, declarado en re

beldía, cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran, sobre tercería de do
minio (cuantía veintisiete mil pese
tas), se ha acordado de nuevo notifi
car a dicho demandado rebelde por 
medio del presente edicto la senten
cia dictada en los expresados autos, 
cuyo encabezamiento, fallo y publi
cación son del siguiente tenor literal: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a diecisiete 

de diciembre de mil nove
cientos treinta y uho.—El 
señor don José González 
Llana y Fagoaga, Juez de 
primera instancia del dis
trito de Palacio de esta ca
pital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuan
tía seguidos a instancia de 
don José López Rodríguez, 
mayor de edad, soltero, in
dustrial y de esta vecindad,, 
defendido por el Letrado 
don Rafael Salazar Alonso 
y representado por el Pro
curador don Adolfo Bañe-
gil Picazo, contra don Eu
sebio Sánchez Martínez, 
también mayor de edad, 
casado y de la misma ve
cindad que el anterior, de
fendido por el Letrado don 
Hipólito Jiménez y repre
sentado por el Procurador 
don Rafael Martínez Ca
sado, y contra don José 

López Bas, mayor de edai 
y de esta vecindad, declj 
rado en rebeldía y repnj 
sentado en los estrados di 
Juzgado, sobre tercería d 
dominio (cuantía veintisie 
te mil pesetas), v 

FétUo 

Que los automóviles «Graham p¿ 
ge», motores números qtf 
nientos trece mil cienn 
diez y quinientos setenta 
dos mil doscientos ochent 
y tres, pertenecen a a 
José López Rodríguez 1 
plena propiedad, y en >¡ 
consecuencia nulo el ero 
bargo trabado sobre M 
en el juicio ejecutivo pen 

diente entre los demand» 
dos, don Eusebio Sanche 
Martínez y don José Lópi 
Bas, sin hacer expresa coi 
dena de costas.—Así por es 
ta mi sentencia lo pronta 
ció, mando y firmo, J<» 
González Llana. (Rubri 
cado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anteric 

sentencia por ei señor da 
José González Llana y Ff 
goaga, Juez de prin 
instancia del distrito del 
lacio de esta capital, 
liándose celebrando audic 
cia pública en su sala 
pacho de este Juzgado 
mismo día de su fecha, 1 
que yo, el Secretario, 
fe.—Ante m í, Guillen 
P é r e z Herrero. (Rub 
cado.) 

Y para que sirva de cédula de 1 
tificación en forma al demand 
don José López Bas, en atenciónj 
hallarse en ignorado domicilio y 
radero, expido el presente con el 
to bueno del señor Juez, y lo fin 
en Madrid, a prirnero de abril del 
novecientos treinta y dos. 

1 El Secretario. 
> P. S., 

Arturo Rold 
V . ° B.° 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.-88j)j 

C O N G R E S O 
EDICTO 

A virtud de lo acordado por 
videncia de hoy, dictada por el 
Juez de primera instancia del 
to del Congreso, en el exf 
promovido por doña Manuela 
llero de Rodas y Fernández, 
declaración de herederos abinW 
en unión de sus sobrinos don 
doña María del Consuelo, doña J 
ría del Carmen, doña María 
doña Beatriz, doña María de la1 

don Alfonso, don Manuel, don 
nando, doña María del Pilar 
José Caballero de Rodas y R° 
ro; doña María Luisa, doña Vio 
doña Rosa María, doña María f 
Dolores, doña Josefina, doña 
les, don Gerardo, doña Rosario y] 
ña Rafaela Caballero de Rodas M 
dal, de doña María Caballero del 
das y Fernández, hermana de 
vínculo de la solicitante y tía I 
de los°demás enumerados, con̂ l 
jos legítimos, respectivamente, 
hermanos de doble vínculo tan 
de la causante, ya fallecida, don 
y don Rafael Caballero de Ro« 
Fernández, y por el P r e * "Jl 
anuncia la muerte intestada de I 
presada doña María CabaBae| 
Rodas, natural de Madrid, WF] 
don Antonio y doña Luisa, <*j 
en esta capital el veintisiete de 
ro último, y se llama a los qu 



bien se crean con derecho a su heren
cia p-'ira que comparezcan a recla
marla dentro del término de treinta 
días. 

Y para que tenga lugar la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, lo expido y fir
mo con el visto bueoo de su señoría 
en Madrid, a .seis de abril de mil no
vecientos treinta y dos. 

K l Secretario, 
V l R o

 L u , s M o h n * r 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( A . - 8 9 2 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
1 , 1 I jU. 

E D I C T O 

Don Antonio Camoyán y Pascual, 
Juez de primera instancia de Alca
lá de Henares y su partido, 
Por el presente, hago saber : Que 

el Procurador en ejercicio en este 
Juzgado don Pablo Ripoil y Esteban 
ha cesado voluntariamente en dicho 
cargo, y conforme a los fines del ar
tículo 884 de la Ley orgánica del Po
der judicial, se anuncia tal cese, para 
que vn el término de seis meses, con
tados desde el siguiente a la inserción 
de este edicto en ê  BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, puedan hacerse 
las r.. ¡amacioncs que contra é! hu
biera, entendiéndose que transcurrido 
tal tt-rmino sin formular ninguna, se 
devolverá a dicho Procurador el de
pósito constituido en garantía del 
ejen i( ¡o de su cargo. 

Da Jo en Alcalá de Henares, a 
veintinueve de marzo de mil nove-
cien tos treinta y dos. 

Ei Secretario, 
Hilario Dago 

Antonio Camoyán 
(A.—900) 

C O L M E N A R VIEJO 
Díaz Izquierdo (Simón), domicilia

do últimamente en Madrid, calle de 
Lérida, y un individuo apodado «El 
Botones», ignorándose las demás cir
cunstancias de éstos, comparecerán 
ante este J u z g a d o do ¡natiUM JÓII en 
término de diez djas, condados desde 
su inserción, en dichos periódicos, a 
fin de ser oídos en sumario que ins
truyo con el número 51 de 1932, por 
estafa al cinematógrafo sito en Mar
qués de Viana, número seis.v 

Colmenar Viejo, 10 de marzo 1932. 
El Secretario, Firmado. 

(Núm. 855) (B.-061) 

C O N G R E S O 
Arcos Ramírez (Eusebio), natural 

de Madrid, h 1̂ 0 de Eugenio y Be
nita, de estado soltero, profesión al-
baftil, de diecinueve aftos, domicilia
do últimamente en la calle del Ampa
ro, número 31» segundo derecha 
procesado por hurto, sumario núme
ro 723 de 1931, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congreso, 
Secretaría dé don Luis Moliner, con 
*1 fin de notificarle el auto de proce 
Sarniento y prisión, bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 12 de marzo de 1932.—El 
Secretario, Luis Moliner.—Ildefonso 
Bellón. 

(Núm. 4S2) (B.—671) 

Sánchez Zurita (Rafael), de estado 
casado, profesión empleado, domici
liado últimamente en la calle de 
Lombía, número 6, procesado por es
tafa, sumario número 240 de 1932, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso, Secretaría de 
don Luis Moliner, con objeto de no
tificarle el auto de procesamiento y 

prisión y recibirle declaración inda
gatoria, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Madrid, 14 de marzo de 1932.—El 
Secretario, Luis Moliner.—Ildefonso 
Bellón. 

(Núm. 920) (B.—694) 
I. —-O—T|, 

Fernández (Teresa), de unos vein
ticinco años de edad, alta, morena, 
pelo y ojos negros, vistiendo abrigo 
marrón con piel del mismo color, fal
da azul, zapatos de color y el pelo a 
media melena, que últimamente es
tuvo de sirviente en la calle de Aya-
la; 140, segundo derecha, en casa de 
María del Valle, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, proce
sada en causa 113 de 1932, sobre hurto 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso, de Madrid, 
Secretaría del señor Alvarez Caste
llanos, al objeto de notificarle el pro
cesamiento, constituirse en prisión, 
recibirle indagatoria y demás dili
gencias acordadas contra la misma, 
apercibida de que si no comparece 
será declarada rebelde, parándole el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Madrid, 11 de marzo de 1932.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos. — El Juez de instrucción. Ilde
fonso Bellón. 

(B.—666) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Alejandro RoyoJFernández Ca

vada, Juez de instrución del Parti
do de Colmenar Viejo, 
Por el presente edicto, ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás Agen
tes de la Policía judicial, procedan a 

ochenta céntimos mensuales, o sea, 
doscientas treinta y siete pesetas con 
sesenta céntimos anuales, costas y, 
ga s t o s ; habiéndose señalado para 
que .tenga lugar la celebración del co
rrespondiente juicio verbal el día die
ciocho del próximo, mes de abril, a 
las diez y mcdig de su mañana, en la 
sa la de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de la Magdalena, nú
mero veintidós, principal izquierda, 
donde deberán comparecer las partes 
por sí o por medio de persona espe
cialmente a|)oderada, con los docu
mentos, testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse, bajo 
apercibimiento de que de no compa
recer k parará el perjuicio a que haya 
mgar en derecho. 

Y para que sirva de cédula de cita
ción a los herederos de doña Inocen
cia Amigo, cuyos domicilios, nom
bres y demás circunstancias se igno
ran, expido la presente en Madrid, a 
primero de abril de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario, 
Firmado 

(D.-50) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En los autos de juicio verbal civil 

que en este Juzgado se tramitan bajo 
los números ciento veintinueve de or
den y doscientos ochenta y cinco ge
neral del corriente año, a instancia 
de don José Antras, como apoderado 
de don Félix Gómez Fernández, con
tra don Enrique Ruiz Torres, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen como 
sigue: 

Sentencia 
la busca y rescate de las caballerías , 
que al final se reseñan, que fueron ! K n , a v , 1 ' a de Madrid, a diecinueve 
sustraídas la noche del día 21 de no
viembre pasado a los vecinos del 
pueblo de Navacerrada Miguel Ro
dríguez Segovia y Pablo Martín Es
pinosa, de la finca titulada «Del So
to», en término de d i c h o n j , » h i ~ , . -

„ r o s c i iiaDiaa sea puesta a dis
posición de este Juzgado con ta per
sona o personas en cuyo poder se en
cuentre, si no justifican su legítima 
adquisición. 

Se ñus de ia caballería 
Un caballo de tres años, alzada 

1,40, marca no tiene, color castaño I 
claro, cabos negros y calzado del pie ¡I 
izquierdo. 

Un caballo de seis años, alzada 
1,50, marca A, color rojo, y en la 
go C. E., de la Sociedad Europe 
Company. 

Dado en Colmenar Viejo, a 11 de 
marzo de 1932.—Firmado.—Alejan
dro Royo Fernández Cavada. 

(Núm. 853) (B.-667) ' 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Juzgado municipal del distrito del 

Hospital de esta capital : a este Juz
gado y por repartimiento ha corres-' 
pondido un escrito de don Ricardo 
Ortega Cortés, en concepto de dueño 
de la casa número dos y cuatro de la 
calle de Beatriz Galindo, de esta ca
pital, solicitando celebrar juicio ver 
bal con los herederos de doña Ino
cencia Amigo, sobre desahucio del 
cuarto segundo exterior, número si»*-
te, de la expresada casa, por falta de 
pago de los alquileres correspondien
tes a los meses de febrero y marzo 
del correspondiente, digo, del corrien
te año, a razón de diecinueve pesetas 

de febrero de mil novecien
tos treinta y dos.—El señor 
don Julio Niño Muñoz, 
Juez municipal suplente del 
distrito d é r g ^ ^ r eí 
presente juicio verbal civil 
seguido a instancia de don 
José Antras Rivera, mayor 
de edad, Abogado, de esta 
vecindad, en nombre de 
don Félix Gómez Fernán
dez, contra don Enrique 
Ruiz Torres, también ma
yor de edad, vecino de esta 
capital, sobre pago de cua
trocientas ochenta y siete 
pesetas con cincuenta y I 
cinco céntimos, intereses, [ 
gastos y costas; v 

Fallo 
QueJe.clarando confeso al deman

dado don Enrique Ruiz 
Torres, en la certeza de la I 
deuda reclamada en estos I 
autos, le debo condenar y 
condeno a que tan pronto 
como ésta sea firme, pague 
al demandante, don Félix 
Gómez Fernández, o a 
quien legítimamente le re
presente, la suma de cua
trocientas ochenta y siete 
pesetas con cincuenta y 
cinco céntimos, por los con
ceptos que I a demanda 
comprende, interés legal de 
dicha suma a razón del cin
co por ciento anual desde 
la interposición de la de
manda hasta su completo 
pago, y el de todas las cos
tas del juicio.—Así por es
ta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se
rá notificada al mismo en 
la forma prevenida en la 
ley, a no ser que se solicite ' 

la personal, lo pronunco, 
mando y firmo, Julio Niño. 
(Rubricado.) 

Publicación 
La unterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez 
municipal, que la firma, ce
lebrando audiencia pública 
en el siguiente día hábil de 
su fecha ; doy fe, ante mí, 
Rafael Marín. (Rubri
cado). 

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al demandado 
don Enrique Ruiz Torres, y sea in
sertado el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente con el visto bueno de su se
ñoría en Madrid, a treinta de marzo 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.-896) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid, 
Certificó: Que ante la Sala segun

da de lo Civil de esta Audiencia, Re-
latoría-Secretaría del Licenciado don 
Gabriel Espinosa, penden en apela
ción unos autos seguidos por la So
ciedad anónima Gas Madrid, con la 
Compañía Madrileña de Alumbrado 
y Calefacción por Gas y don Guiller
mo FInrique, don Carlos Jorge Wel-
ton y la Compañía colectiva regular 
mercantil denominada Hijos de Jor
ge Welton y otros, sobre declaración 
de falsedad civil de una certificación, 
en los cuales se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia 
En la v i l l a «W.M'̂ 'ifri» «* ̂ i e z de mar

zo de mü novecientos trein
ta y dos.—Vistos los autos 
civiles de juicio declarativo 
de mayor cuantía que pro
cedentes del Juzgado de 
primera instancia del dis
trito de Palacio de esta ca
pital ante nos pende, en 
virtud de apelación y se
guidos entre partes: de la 
una, c o m o demandante-
apelada, la Sociedad anóni
ma Gas Madrid, S. A. de 
esta vecindad, representa
da por el Procurador don 
Saturnino Pérez Martín y 
defendida por el Letrado 
don Felipe Sánchez Ro
mán ; de otra, como de
mandados-apelados los es
trados del Tribunal, por la 
incomparecencia én esta se
gunda .instancia de la Com
pañía Madrileña de Alum
brado y Calefacción por 
Gas; de otra, también co
mo demandados-apelados, 
don Guillermo Enrique y 
don Carlos Jorge Welton, 
representados por el Pro
curador don Juan García 
Coca y defendidos por ei 
Abogado don Vicente Pi-
niés; y de otra, como de
mandados-apelantes, doña 
Luisa Carrasco y García 
Alarcón, mayor de edad, 
propietaria, y vecina de 
Lorca; don Pedro Alcánta
ra Sánchez Carrasco, ma
yor de edad y de igual ve
cindad ; doña María Sán
chez Carrasco, mayor de 
edad, sin profesión deter-
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minada, asistida de su es
poso-don José María Albe-
rola; don Rafael Sánchez 
Carrasco, mayor de edad, 
Abogado y vecino de Lor-
ca; don Luis Sánchez Ca
rrasco, mayor de edad, pro
pietario y de ta misma ve
cindad ; d o n José Sán
chez Carrasco, mayor de 
edad, propietario y de 
igual vecindad; don Cris
tóbal Sánchez Carrasco, 
mayor de edad, propietario 
y de la misma vecindad; 
doña Luisa Sánchez Ca
rrasco, mayor de edad, sin 
profesión determ i n a d a, 
asistida de su esposo, don 
Salvador Messeguer, y do
ña Rita Sánchez Carrasco, 
mayor de edad, asistida de 
su esposo don Emilio Aba-
die Moreno, representados 
todos ellos por el Procura
dor don Enrique de las 
Alas y defendidos por el 
Letrado don Eufrasio Bel-
d»; sobre redamación de 
falsedad, civil de una cer
tificación, 

Fallamos 
Que debemos revocar y revocamos la 

sentencia apelada que con 
fecha quince de diciembre 
de mil novecientos treinta 
dictó el Juez de primera 
instancia del distrito de Pa
lacio de Madrid, desesti
mando, como desestima
mos la demanda formulada 
a nombre de la Sociedad 
Gas Madrid, S. A. , debe
mos absolver y absolverse 
de ella a los demandados 
don Guillermo Enrique y 
don Carlos Jorge Welton 
Niño; a la Compañía Ma
drileña de Alumbrado y 
Calefacción por Gas; a do- 1 
ña Luisa Carrasco García 
Alarcón; aon r e a . , . , 
Ráfaeí, doftá María, don j 
Luis, doña Rita y don | 
Cristóbal Sánchez Carras 
co, herederos de don Pedro j 
Alcántara Sánchez y Ló
pez Ayora, sin hacer espe
cial condena de costas en 
ambas instancias.—Así por I 
esta nuestra sentencia que, 
a más de notificarse en es
trados y de hacerse notoria 
por edictos, se publicará su 
encabezamiento y parte dis
positiva en el - BOLETÍN OFI
CIAL de ésta provincia, por 
la' incbmparecertcia en esta 
segunda instancia de la de
mandada Compañía Madri
leña de Alumbrado y Cale
facción por Gas, lo pro
nunciamos, mandamos y 
firmamos, José Temes Nie
to, José Márquez Caballe
ro, Juan Brey Guerra (Ru
bricados) . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por ei señor don J o 
sé Temes Nieto, Magistra
do Ponente que ha sido en 
estos autos, estando cele
brando audiencia pública 
la Sala segunda de lo Civil 
de este .Superior Tribunal 
en el día de su fecha, de 
que certifico. Ante mí, 
Ledo. Gabriel Espinosa. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por lo que res
pecta al litigante no comparecido/ 
Compañía Madrileña de Alumbrado 

y Calefacción por Gas, expido la pre
sente en Madrid, a doce de marzo de 
mil novecientos treinta y dos. 

El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas 

(A.—894) 
i .—+4, -

TRIBUNAL P R O V I N C I A L DE 
LO CONTENCIOSO A D M I N I S 

T R A T I V O 

Para concimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la Ad
ministración, se anuncia que por don 
Vicente Jausas Morejón se ha inter
puesto recuros contencioso adminis
trativo sobre revocación acuerdo del 
Ayuntamiento de 20 de noviembre de 
193I> potf el que se da el nombre de 
Francisco Diego a una calle particu
lar de la exclusiva propiedad del re
currente. 

Madrid, 11 de febrero de 1932.— 
El Oficial de Sala, FYancisco Cade
nas. 

(Núm. 563) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la Ad
ministración, se anuncia que por don 
Joaquín Codorníu y Bosch se ha in
terpuesto recurso contencioso admi-
u i M i a o v o s u b u revocación acuerdo 
del Tribunal Económico Administra
tivo de 29 de diciembre de 1931, que 
desestima reclamación interpuesta 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
20, de julio de 1929. 

Madrid, 10 de febrero de 1932.—El 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 527) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por la 
Asociación de Agricultores de Lega
nés se ha interpuesto un recurso con
tencioso sobre revocación de acuerdo 
del Ayuntamiento de Leganés, fecha IO de Sepilen,̂ .̂  . - - - „ u r • 
talación de las eras dentro deiTerVrfc 
no municipal de Leganés. 

Madrid, 8 de febrero de 1932.—El 
Oficial de Sala, P. S., Enrique An
gel de Marcos. 

(Núm. 522) 

Para conocimiento de los que "n-
gan interés directo en el asumf y 
quieran coadyuvar en él a la A«ni-
nistración, se anuncia que po| el 
Procurador don José Zorrilla y Mo
nasterio, en nombre y representfión 
de la Compañía Metropolitan! de 
Madrid, se ha interpuesto un relirso 
contencioso sobre revocación/ d e 
acuerdo del Tribunal Económif de 
esta provincia de 12 de en» de 
1932, desestimando reclamaciójcon-
tra otro' de ta Alcaldía Presencia 
del Ayuntamiento de Madrid Je 17 
de octubre de 1930 relativo a ¡exac
ción del arbitrio de licencia <pper-
tura de ía fábrica de electriqud de 
la recurrente, sira en el PacM>. 

Madrid, 23 de febrero de.'1*2.— 
El Oficial de Sala, P. IV, Fir
mado) . 

(Núm. 634) 

Madrid, 1 de febrero de 1932.—E4 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 594) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo e n el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Santiago López Rodríguez se ha in
terpuesto un recurso contencioso so
bre revocación • de acuerdo del Ayun
tamiento de Vallecas, nombrando 
en concurso Secretario de la Corpo
ración a don Antonio Gutiérrez Ba
llesteros. 

Madrid, 1$ de febrero de 1932.--—El 
Oficial de Sala, P. H . , Eduardo 
Aguilar. 

(Núm. 595), 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se* anuncia que por don 
José Domingo Arroyo, representado 
por el Procurador señor Pérez Agui
lera, : se ha interpuesto un recurso 
contencioso, sobre revocación de acuer
do del Ayuntamiento de Pedrezuela, 
d e 6 de diciembre de 1931, que dene
gó el recurso d e reforma interpuesto 
contra acuerdo acordando introducir 
reformas en el vigente contrato de 
alumbrado público de aquella villa. 

Madrid, 6 de febrero de 1932.—Ei 
Ofieial déi Sala, P. H . , Enrique An
gel de Marcos. 

(Núm.'5*9/ 

Oficina Técnica de Perita
ciones, S. A. 

(Sistema R o m ) 

Aviso dé Junta general extraordi
naria 

Se pope en conocimiento de los 
señores Accionistas que el día 16 d e l ' 
corriente, a las cuatro de la tarde, y í 
en su domicilio social, calle de la 

tas, para tratar: 
Primero. Marcha general de la | 

Sociedad y su organización. 
Segundo. Determinación a to 

mar como consecuencia de los»| Se ha traspasado la pastelería bar 
acuerdos que se adopten sobre el sita en Torrelodones;^carretera d¿ 
punto anterior o de los que puedan \ Galapagar, número 1, propiedad de 
tomarse sobré cualquiera de los ptm- doa Teodoro U s o , a don D Víctor 
tos del artículo 20 de los Estatutos. | Raso juzgado 

De no reunirse número suficiente Lo. que se hace saber por medio 
\X^^SstíJ^^É^S^^\^ Pásente aviso p a r a T q ú e S 

M-adrid, cinto dé abril de mil no
vecientos treinta y tdor,. 

El Secretario, 
Fernando Morales Llamas 

El Presidente, 
Antonio Delgado Curto 

(A.—899) 
1—1 r« 

UNIÓN ELÉCTRICA MADRILEÑA 

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Compañía se 
convoca a Junta general ordinaria 
de señores» accionistas para el día 30 
del mes de abril, a las once de la 
mañana, en el domicilio social, Ave-
nida del Conde de Peñalver, núme
ro 25, bajó el Orden del día si
guiente: 

Primero 
Memoria, Balance y Cuenta de 

Gatfancias y Pérdidas, correspon
dientes al ejercicio dé 1931 y su 
aprobación, svprocéde; y 

Segundo 
Distribución de beneficios. 
Se jecuerda a los señores accio

nistas lo prescripto en los artícu
los1 16, 17 y 43 de los bstatutos. 

Madrid. 7 de abril de 1932.—Va
lentín Ruíz Señen, Consejero y Di
rector Gerente. (A .—891) 

§ . 
Gas-Mádr_id (S. A.) 

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, se 
convoca a Junta general ordinaria 
de seflores-actíónistas para el día 25 
del mes de abril actual, a las seis de 
la tarde en la Avenida del'Cóndede 
Peñalver, número 25, bajo el si
guiente Orden del día: 

Primero 
Memoria, Balance y Cuenta de 

Ganancias y Pérdidas y su aproba
ción; si procede. 

Segundo . 
Distribución dé beneficios. 

Tercero 
Nombramiento de Consejeros. 
Madrid, 8 de abril de Í932.-E1 

Presidente del "Consejo de Adminis
tración, Valentín Ruiz Senén. 

(A.-888) 

I A V S O 

ra convocatoria, la reunión en se-i acreedores; sLtos hubiere contra el 
gunda convocatoria, a las cinco de! expresado establecimóütb 
la tarde del mismo día. puedan 

. presentar sos facturas al cobro, den-n,S/ e,C U e r d a, ?
a 08 s e í ° , e s A c c i°-I t F 0 <k* P k * o de ocho días, acontar 

nistas el cumplimiento de los artícu-\ desde la publicación de este amia-
Ios de los Estatutos, relacionados} ció, pasadosios cuales no tendrán 
con los derechos de asistencia y re- derecho a reclamación alguna, 
presentación. !| Tcrr^odones, 25¡de Tnarzo del 

afto de 1932. , (A-895) Madrid, 5 de abril de 1932.—El 
Presidente, Gregorio Prados Ur
quijo. 

(A.—889) ri^( 11 

Para conocimiento de los 
gan interés directo en el nt 

t e n -
10 y 

quieran coadyuvar e n él coiV Ad
ministración, se anuncia q i l o r la 
Sociedad mercantil regular ectiva 
denominada ((Nietos de porre-
c h e r » , se h a interpuesto ref> con
tencioso administrativo sobfevoca-
ción acuerdo del Tribunat^nómi-
c o Administrativo de 16 octubre 
de 1931, contra la liquida! núme
ro 6.304 B de 1931, D d P r e c h o s 
reales. 

JURADO MIXTO PROFESIO
NAL DÉ INDUSTRIAS QUIMI

CAS U t MADRfDl 

La Sección autónoma de Farmacia 
de este Jurado Mixto aprobó, en se- t 
sión del día de hoy, Bases o normas 
obligatorias para la regulación del 
trabáio en los contratos entre farma
céuticos y sus auxiliares y demás de
pendientes. Y se hace público que al 
efecto prevenido en el artículo veinti
nueve de la Ley sobre Jurados Mix
tos, se hallan de manifiesto dichas 
Bases en la Secretaría de este Jurado 
(Espoz y Mina, diecisiete, segundo 
derecha). 

O R I A Y G A L I N D E Z 
JOYERIA r PLATERIA 

? CLAVEL, I 
Y C A R R E R A D E S A N JERONIMO, 9 

f M A D R I D 

7] 
1 

Consultorio Médico 
p*ctncr>, 03 

Especialidades - > - Consulta dfariét j 
muy económica 

t»»A<»(̂ aiagj® ijifija xa an m aw aa* 

JULIAN VEOUILLAS 
ém alhajas, ropw 

y erectas 
1 « Clavel, « 

Irhpta. Provincial, Dr. Esquerdo f° 


